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(Comienza la sesión a las once horas)

******

EL SR. PRESIDENTE (Rodríguez Argüeso):
Muy buenos días a todos.

Vamos a dar comienzo a la Comisión de
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, con el
orden del día.

El primer punto, designación de la Ponencia
que va a informar al Proyecto de Ley de Saneamiento y
Depuración de las aguas residuales de la Comunidad
Autónoma de Cantabria.

Nominamos, ¿por parte del Grupo
Parlamentario Regionalista?

EL SR. PÉREZ TEZANOS: Sí, Pérez Tezanos.

EL SR. PRESIDENTE (Rodríguez Argüeso):
Pérez Tezanos.

¿Por parte del Grupo Parlamentario PSOE-
Progresistas?

LA SRA. ORTIZ MARTÍNEZ:: Designamos a
Miguel Ángel Palacio.

EL SR. PRESIDENTE (Rodríguez Argüeso):
¿Y por parte del Grupo Parlamentario Popular?

Francisco Rodríguez

Pues queda constituida la Ponencia.

Ya que estamos aquí, podíamos poner día
para la reunión de la  Ponencia. ¿Qué nos parece el
día 20, por ejemplo?.

EL SR. PÉREZ TEZANOS: ¿Qué es el día 20?

EL SR. PRESIDENTE (Rodríguez Argüeso):
Miércoles. Al día siguiente del puente.

EL SR. PALACIO GARCÍA: No tengo la
agenda, pero...

EL SR. PRESIDENTE (Rodríguez Argüeso): Si
hay algún problema entre lo tres luego lo hablamos.
Pero en un principio lo ponemos para el día 20, para ir
mirando los temas.

EL SR. PÉREZ TEZANOS: Por la mañana,
¿no?

EL SR. PRESIDENTE (Rodríguez Argüeso): Si

por la mañana, a las 10 de la mañana, ¿no?.

Pues, pasamos al segundo punto del orden
del día.

Debate y votación de la proposición no de ley
nº 109, relativa a obras de saneamiento y depuración
completa de las aguas residuales del Municipio de
Suances, presentada por el Grupo Parlamentario
PSOE-Progresistas.

Para su defensa tiene la palabra el Portavoz
del Grupo Parlamentario PSOE-Progresistas, D.
Miguel Ángel Palacio.

EL SR. PALACIO GARCÍA: Muchas gracias.

Esta es una iniciativa del Grupo
Parlamentario PSOE-Progresistas, presentada,
publicada el día 2 de octubre del año 2001, del año
pasado.

Presentamos esta iniciativa porque
consideramos que Suances, -al igual que otros
municipios de nuestra Comunidad Autónoma, pero en
este caso el Municipio de Suances-, tiene pendiente
proyectar y ejecutar las obras de saneamiento integral.
Esta es una obra, en primer lugar, necesaria para este
Municipio puesto que se trata de la depuración de las
aguas residuales, de la eliminación de los vertidos; es
una obra necesaria.

Desconocemos el orden de prioridades que
tiene el Gobierno para la ejecución de obras
necesarias, pero sí sabemos que obras iguales  que
las que se solicitan para Suances ya se han ejecutado
en Ayuntamientos también costeros, como San
Vicente de la Barquera, Miengo, Guriezo, ahora en
ayuntamientos del interior como Cabezón de la Sal,
ayuntamientos de las mismas características que
Suances.

Esta iniciativa no quiere ningún privilegio para
Suances, pero tampoco ninguna discriminación.
Queremos que se haga lo que le corresponde a este
municipio. Y en este sentido existe un compromiso del
Gobierno, previo a las elecciones del año 1999, que
publicó en los medios de comunicación, que "El
Gobierno de Cantabria se comprometía a la ejecución
de las obras, del saneamiento integral de Suances".
Este compromiso se ratificó después de las
elecciones por el propio Consejero de Medio
Ambiente, se ratificó públicamente el compromiso del
Gobierno de nuestra Comunidad para ejecutar este
saneamiento.

Pensamos que ha habido tiempo suficiente
para, al menos, redactar los proyectos e incluso se
podría comenzar la obra. El Consejero es  quien ha
valorado este proyecto, él lo valora en una obra que
rondará los mil millones de pesetas.

La propuesta del Grupo Parlamentario PSOE-
Progresistas viene a decir que ya no perdamos más
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tiempo, si es una obra necesaria, si es una obra que
entra dentro de las prioridades de nuestra Comunidad
Autónoma. Si además existe un compromiso por parte
del Gobierno para ejecutarla, pues no perdamos más
tiempo y comience la redacción de los proyectos para
que la obras se pueda hacer cuanto antes. Cuanto
antes, para que Suances se sume a otras villas de
nuestra Comunidad Autónoma, a otros pueblos de
nuestra Comunidad Autónoma que ya tienen
ejecutado su saneamiento integral.

Por eso yo lo que les pido es el voto favorable
para esta iniciativa, que tiene por objeto, ya digo,
incluir Suances entre los pueblos, las villas que tienen
realizado su saneamiento integral.

Nada más y muchas gracias.

EL SR. PRESIDENTE (Rodríguez Argüeso):
Muchas gracias, Sr. Palacio.

Tiene la palabra el representante del Grupo
Parlamentario Regionalista, el Sr. Pérez Tezanos.

EL SR. PÉREZ TEZANOS: Muchas gracias, Sr.
Presidente.

Nosotros sabemos que hay un emisario
submarino que se va a realizar dentro del proyecto de
saneamiento del Besaya, que se está ejecutando por
parte del Ministerio de Medio Ambiente. También
sabemos que se ha negociado con el Ministerio de
Medio Ambiente y se ha incluido el interceptor general
de Suances y el colector secundario de Suances, así
como estaciones de bombeo; dentro precisamente de
esas obras a la que hacía alusión hace un momento.

Así es que pensamos que el Gobierno de
Cantabria, de alguna manera, de alguna manera, no,
definitivamente ha cumplido el objetivo de conseguir
que la obra se realice y además de conseguir que la
obra se realice a través del Ministerio de Medio
Ambiente.

Quisiera decir también que por parte del
Consejero de Medio Ambiente se ha adquirido
recientemente compromiso ante el (...) de Suances de
informar en un breve plazo de tiempo de la situación
del saneamiento de la villa. Este compromiso se ha
hecho público hace unas fechas muy recientes y por
tanto, consideramos que es prudente esperar a tener
una información más precisa, más detallada sobre
este asunto; aunque como he dicho antes, existe
ciertamente el compromiso por parte del Ministerio de
Medio Ambiente de la realización de las obras
necesarias y que coinciden, creo yo, con lo que hoy
estamos planteando en esta Comisión.

Por lo tanto nosotros votaremos en contra, por
entender que lo que se solicita en esta proposición no
de ley está perfectamente encuadrado y puesto en
marcha dentro de todos los planes de saneamiento
que atañen a esta villa de Suances.

Muchas gracias.

EL SR. PRESIDENTE (Pérez Tezanos, en
funciones): Tiene la palabra el Portavoz del Grupo
Popular, Francisco Rodríguez.

EL SR. RODRÍGUEZ ARGÜESO: Muchas
gracias Sr. Presidente.

En primer lugar, teniendo (...) de esta
proposición no de ley, presentada en el Parlamento el
día 27 de septiembre, publicada como ha dicho el
Portavoz del Grupo Parlamentario PSOE-Progresistas
el día 22 de octubre (...) me llama enormemente la
atención, porque tengo ya aquí, las enmiendas
planteadas por el Grupo Parlamentario PSOE-
Progresistas a los Presupuestos de nuestra
Comunidad Autónoma para el año 2002 y no
encuentro ninguna propuesta que se refiera al
saneamiento de Suances.

Por lo tanto, si fue presentada el 27 de
septiembre y el 27 de noviembre se hacen las
propuestas de enmienda a los Presupuestos, que
realmente si la voluntad que tiene el Grupo PSOE-
Progresistas es que se hiciese esta obra, lo más
lógico es que en los Presupuestos del año 2002 lo
hubiesen intentado meter a través de los
presupuestos.

También me extraña lo del 27 se septiembre,
22 de octubre que en esta Comisión la Mesa nos
hemos reunido, y no se había planteado la necesidad
de debatir esta proposición no de ley por Grupo
Parlamentario PSOE-Progresistas en ningún
momento a la Mesa, se haga precisamente esa
solicitud en días pasados, que la Mesa lo ha intentado
hacer con la mayor agilidad posible una vez recibida
esa solicitud.

Por lo tanto, tengo también que decir que el
objetivo de la misma no es realmente lo que propone
la propuesta de resolución.

¡Hombre!, no hay ningún compromiso por
parte del Gobierno Regional y la exposición de
motivos está claramente equivocada cuando habla de
que el Gobierno Regional se ha comprometido a
hacer el emisario submarino. El emisario submarino
para el saneamiento del Saja-Besaya va, como todo el
mundo sabe, en el saneamiento integral de Saja-
Besaya, declarada obra de interés general y a realizar
a través del Ministerio de Medio Ambiente o el
responsable del Ministerio de Medio Ambiente.

Pero el compromiso obviamente que
realmente se había adquirido por parte del Gobierno
en el saneamiento de Suances, y que tengo que decir
en primer lugar, que efectivamente las competencias
que tiene el Ayuntamiento de Suances son las que
tiene, que tendrá responder sobre ellas, pero ese
compromiso que tenía el Gobierno Regional y que
hizo el Gobierno Regional y que hizo  el Consejero de
Medio Ambiente, pues obviamente, lo que ha hecho y
además creo que hoy se debería retirar esta
propuesta de resolución si realmente se conoce el
tema, se debería retirar porque lo que ha hecho
acertadamente para los intereses de nuestra
Comunidad Autónoma y para los intereses de
Suances, es que a parte del colector general que lleva
el saneamiento, hecho por el Ministerio de Medio
Ambiente se han introducido los dos temas
fundamentales que se hablaban  de ese compromiso
del Gobierno Regional para acceder al colector
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general, que son fundamentalmente la estación de
bombeo número uno y número dos de Suances, así
como el colector secundario de Suances.

Eso se ha introducido, por parte del Ministerio
de Medio Ambiente, en el proyecto de saneamiento
integral del Besaya y hay un compromiso por parte del
Ministerio de Medio Ambiente adquirido con el
Consejero de Medio Ambiente de Cantabria, que
estas obras sean licitadas en este mismo año que
estamos.

Por lo tanto, no solamente se ha conseguido
el compromiso del Gobierno Regional sino que
además el Gobierno Regional ha conseguido que
esto sea incluido dentro del saneamiento integral
pagado por el Ministerio de Medio Ambiente.

Por lo tanto, yo le rogaría al Grupo
Parlamentario PSOE-Progresistas que no nos
creemos que quieran el saneamiento integral, el
saneamiento de Suances a través de los
Presupuestos de Cantabria, puesto que después de
presentar esta iniciativa no presentaron enmienda
alguna a los Presupuestos de Cantabria para que se
hiciese en el año 2002.

Que creo que habría que felicitar al Consejero
de Medio Ambiente por las gestiones realizadas.

Y que lo que debe hacer es retirar el tema y
entre todos trabajar para que el Ministerio de Medio
Ambiente como lo va a licitar este año se haga lo más
rápidamente posible, para que se tenga ese
saneamiento en Suances, como en otro municipio de
Cantabria.

Que entre otras cosas debo decir, que si algo
se ha avanzado en los últimos años y con el Gobierno
del Partido Popular y sobre con la negociación del
Consejero de Medio Ambiente de Cantabria es que
por fin, por fin, se han adjudicado ya muchas obras del
saneamiento integral del Saja-Besaya y se seguirán
adjudicando en los próximos años. Obras históricas,
reivindicaciones históricas de nuestra Comunidad
Autónoma como han sido el saneamiento del Saja-
Besaya y la autovía de la meseta, eso son obras que
el Portavoz del Grupo Parlamentario PSOE-
Progresistas sabe que tuvieron una deuda, con
nuestra Comunidad Autónoma que nunca la
cumplieron y que ha llegado este Gobierno a hacerla.

Por lo tanto yo le digo al Portavoz del Grupo
Parlamentario PSOE-Progresistas, además que vive
en Suances y que es vecino de Suances, que lo que
debe hacer es felicitar a este Gobierno, al Consejero
de Medio Ambiente por lo que está haciendo. Retirar
esta propuesta de resolución porque no nos creemos
que su intención es que se haga el saneamiento de
Suances puesto que no lo plantearon en los
Presupuestos de Cantabria. Y sobre todo, no nos
creemos tampoco mucho cuando durante tantísimos
años se tuvo abandonado el saneamiento del Saja-
Besaya.

Muchas gracias.

EL SR. PRESIDENTE (Rodríguez Argüeso):
Tiene la palabra, para finalizar, el Portavoz del Grupo

Parlamentario PSOE-Progresistas.

EL SR. PALACIO GARCÍA: A mí lo que me
gustaría es que el Partido Popular y el Partido
Regionalista en Suances pensasen lo mismo. Porque
en Suances piensan ustedes que esta obra hay que
hacerla y el compromiso del Gobierno de Cantabria
tiene que ejecutarse. Yo he hablado recientemente
con el Alcalde de Suances, que es del Partido
Regionalista, y mantiene que esta obra debe de
ejecutarse tal y como la comprometió el propio
Gobierno. No entiendo la oposición del PRC que sólo
25 kilómetros en Suances lo consideran necesario y
¿aquí no?, no lo entiendo, no lo entiendo.

Tampoco entiendo la oposición del Partido
Popular que hable de las enmiendas del Grupo
PSOE-Progresistas como si estas enmiendas las
atendiesen alguna vez, como si las atendiesen alguna
vez, como si alguna vez hubiesen aprobado alguna
enmienda en los Presupuestos. Si no atienden nunca
las enmiendas del Grupo PSOE-Progresistas, no las
atienden nunca. Y es más, cuando presentamos
algunas, ya dicen: "No si esto ya está incluido en los
propios Presupuestos de la propia Consejería". No lo
entiendo.

Miren ustedes, no entiendo sobre todo que en
Suances se hayan puesto de acuerdo los dos
Partidos Políticos para no gobernar y para no dejar
gobernar. No lo entendemos eso. Para causar
perjuicios importantes a los ciudadanos de Suances...

El Sr. Presidente (Rodríguez Argüeso): Lo que
sí le ruego, Sr. Palacio, es que se atenga a la
propuesta de resolución. No hacer...

EL SR. PALACIO GARCÍA: También no
entiendo, Sr. Presidente, que hoy se pongan aquí de
acuerdo para no ejecutar una obra esencial del
saneamiento integral de Suances. No lo entiendo.
Que hagan un pacto para el desgobierno en Suances
y un pacto hoy aquí para la discriminación. No lo
entendemos. Un pacto para perjudicar los intereses
de esta villa.

Y miren ustedes, dice el refrán que la palabra
de un hombre vale más que una escritura. Yo aquí
tengo las palabras escritas del Consejero de Medio
Ambiente, escritas, en donde se compromete... Y el
Consejero de Medio Ambiente conocía los proyectos
del saneamiento del Besaya, en donde se
compromete que la Consejería de Medio Ambiente
completará el proyecto de saneamiento integral de
Suances y seguidamente licitará las obras,
financiando al cien por cien, financiada al cien por
cien, con cargo a esta Consejería.

Éste es el compromiso. Y lo único que
tratamos hoy aquí, es de votar sí a favor de este
compromiso para que las obras se inicien cuanto
antes. Eso es lo que tratamos hoy de decir aquí.

Y cuando el propio Consejero de Medio
Ambiente acude a Suances y dice: "La Consejería de
Medio Ambiente afrontará el saneamiento del
Municipio". No dice que va a ser el Ministerio, no, no; la
Consejería de Medio Ambiente. Lo que proponemos
es que afronten ustedes y que no cambien de opinión,
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que afronten ustedes el saneamiento y que cumplan
la palabra.

Pero es que no solamente incumplen la
palabra, no tienen palabra. Es que no tienen razón en
lo que están diciendo ustedes, no tienen razón, no
tienen razón, porque en este caso ustedes tienen que
ejecutar las obras del saneamiento integral de
Suances con independencia de los colectores
generales que se realizan en todos los
Ayuntamientos, con independencia de los colectores
generales, igual que han hecho en Miengo. Igual que
han hecho en San Vicente de la Barquera. Igual que va
a hacer ustedes en Cabezón, que también está dentro
del saneamiento del Saja-Besaya. Igual. Hay que
hacer el saneamiento integral del Municipio.

Y eso es lo que la iniciativa propone y
Suances tiene derecho a que se ejecute este
saneamiento. Y lo que proponemos es que se inicien
los trámites necesarios para hacer este saneamiento
integral. Es decir, que se comience la redacción del
proyecto para que se comience a ejecutar la obra
cuanto antes. Y no entiendo que ustedes se pongan
de acuerdo esta vez para decir no a una obra que en
Suances se está esperando- yo creo- que con
absoluta necesidad, porque no pide el Ayuntamiento
de Suances, los ciudadanos de Suances no piden
ningún privilegio, piden que se hagan las obras como
se están haciendo en el resto de los Ayuntamientos. Y
¡claro! lo que no se puede es decir -como ustedes

están diciendo- que en Suances la culpa del
saneamiento de Suances, la tiene...

EL SR. PRESIDENTE (Rodríguez Argüeso):
Sr. Palacio.

EL SR. PALACIO GARCÍA: Termino ya, Sr.
Presidente.

...la tiene el propio Ayuntamiento porque no
ejecuta las obras, cuando ustedes saben que estas
obras corresponde ejecutarlas al Gobierno de
Cantabria. Ya incluso por Ley, porque han presentado
una Ley en este Parlamento, en donde dicen que los
Ayuntamientos nada más que tendrán competencias
de alcantarillado. Por Ley incluso ya por Ley.

Pero aunque no fuese por Ley, al menos de la
misma forma que se han ejecutado las obras en
Miengo, en San Vicente de la Barquera, en Guriezo y
en otros Ayuntamientos de la Región.

Nosotros vamos a seguir defendiendo el
derecho que tiene este Municipio a que se ejecute el
saneamiento integral y desde luego pensamos y
presentaremos más iniciativas, porque pensamos
que lo que hoy se comete con Suances, lo que comete
hoy el Partido Popular y el Partido Regionalista es una
injusticia, más con este Municipio.

Nada más y muchas gracias.

EL SR. PRESIDENTE (Rodríguez Argüeso):
Gracias, Sr. Palacio.

Se somete a votación la propuesta de
resolución.

¿Votos a favor? ¿Votos en contra?
¿Abstenciones?.

Queda rechazada la proposición no de Ley
por tres votos a favor, seis votos en contra y cero
abstenciones.

Nada más y se levanta la sesión.

(Finaliza la sesión a las once horas y veinte minutos)

******


